
BOJA núm. 195Página núm. 21.232 Sevilla, 5 de octubre 2004

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de septiembre de 2004, por la
que se aprueba la unificación de los Consejos Regu-
ladores de las Denominaciones de Origen de Málaga,
Sierras de Málaga y Pasas de Málaga.

Mediante Orden de 6 de noviembre de 1996 (BOJA
núm. 135, de 23 de noviembre de 1996, se aprueba el Regla-
mento de la Denominación de Origen Pasas de Málaga y de
su Consejo Regulador.

Por su parte, mediante Orden de 19 de diciembre de
2000 (BOJA núm. 3, de 9 de enero de 2001), se aprueba
el Reglamento de las Denominaciones de Origen Málaga y
Sierras de Málaga y de su Consejo Regulador.

Por otro lado los representantes de ambos sectores, el
del vino y el de la pasa, viticultores, bodegueros e industriales
transformadores representados por ambos Consejos Regula-
dores, han planteado la conveniencia de que el control de
ambas Denominaciones sea llevado por un único Consejo
Regulador encargado de tutelarlas, facilitándose de esta forma
el ejercicio de las funciones derivadas del ámbito de sus com-
petencias, y considerando fundamental sumar iniciativas para
conseguir la máxima calidad de los productos, mejorar la pro-
moción y fomentar el desarrollo económico de las zonas de
producción.

Por lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 13.16 del Estatuto de Autonomía para Andalucía; en
la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino (BOE
núm. 165, de 11 de julio de 2003); el Real Decreto 157/1988,
de 22 de febrero (BOE núm. 47, de 24 de febrero), por el
que se establece la normativa a que deben ajustarse las Deno-
minaciones de Origen y las Denominaciones de Origen Cali-
ficadas de Vinos y sus respectivos Reglamentos, modificado
por Real Decreto 1906/1995, de 24 de noviembre (BOE núm.
302, de 19 de diciembre), el Reglamento (CE) 1493/1999,
del Consejo, de 17 de mayo (DOCE núm. L179, de 14 de
julio), por el que se establece la organización común de mer-
cado vitivinícola; y el Reglamento (CEE) 2081/1992 del Con-
sejo, de 14 de julio, relativo a la protección de las indicaciones
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos
agrícolas y alimenticios; teniendo en cuenta el acuerdo de
fusión llevado a cabo por los Consejos Reguladores de las
Denominaciones de Origen Málaga y Sierras de Málaga y de
Pasas de Málaga, a propuesta de la Dirección General de
Industrias y Promoción Agroalimentaria y en ejercicio de las
facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Unificación de los Consejos Reguladores.
1. Se aprueba la unificación del Consejo Regulador de

las Denominaciones de Origen Málaga y Sierras de Málaga
y del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Pasas
de Málaga, previstos en los Reglamentos siguientes:

- Reglamento de las Denominaciones de Origen Málaga
y Sierras de Málaga y de su Consejo Regulador, aprobado
mediante Orden de 19 de diciembre de 2000.

- Reglamento de la Denominación de Origen de Pasas
de Málaga y de su Consejo Regulador, aprobado por Orden
de 6 de noviembre de 1996.

2. El Consejo Regulador pasa a denominarse Consejo
Regulador de las Denominaciones de Origen Málaga, Sierras

de Málaga y Pasas de Málaga y asume las funciones que
los respectivos Reglamentos atribuyen, respecto de cada Deno-
minación, a su Consejo Regulador.

Artículo 2. Control de la Denominación Pasas de Málaga.
El Consejo Regulador en relación con la Denominación

de Origen Pasas de Málaga y en cuanto organismo de control
deberá cumplir con la norma EN-45011.

Artículo 3. Composición del Consejo Regulador.
El Consejo Regulador estará compuesto por:

a) Un/a Presidente/a: Nombrado por el titular de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, a propuesta del Consejo Regu-
lador. Tendrá voto de calidad, pero en el caso de que la persona
designada lo haya sido entre los vocales, para mantener la
paridad, perderá su voto de calidad, y no se procederá a cubrir
su puesto de vocal.

b) Un/a Vicepresidente/a: Superior autoridad del Consejo
Regulador en caso de ausencia, vacante o enfermedad del
Presidente/a. Se elegirá por y entre los vocales del Consejo
y se nombrará por el titular de la Consejería de Agricultura
y Pesca, no pudiendo en su caso encontrarse en el mismo
Registro que la persona que ostenta la Presidencia. El Vice-
presidente mantendrá su condición de vocal.

c) Veinte vocales: Elegidos de la siguiente forma:

- Diez vocales del sector vitícola: Elegidos por y de entre
las personas inscritas en el Registro de viñas.

- Diez vocales en representación del sector elaborador:
Elegidos por y de entre los restantes Registros, según la siguien-
te distribución:

siete de los Registros de bodegas y
tres del sector pasero, envasador y comercializador de

pasas.

Artículo 4. Registro de viñas.
1. Como consecuencia de la unificación del Consejo Regu-

lador, el Registro de viñas pasa a ser único para las tres
Denominaciones.

2. En relación con las parcelas plantadas con uvas de
la variedad Moscatel de Alejandría, que son susceptibles de
su destino para producir vinos o pasas, el titular de las mismas
deberá indicar para su correspondiente anotación en el Registro
el destino que va a dar a las mismas. No obstante, anualmente,
antes de la vendimia, previa comunicación al Consejo Regu-
lador y en cumplimiento de los requisitos de producción esta-
blecidos en el correspondiente Reglamento, podrá variarse el
destino de las uvas.

Disposición adicional primera. Referencias al Consejo
Regulador.

Las referencias al Consejo Regulador de las Denomina-
ciones de Origen Málaga y Sierras de Málaga y al Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Pasas de Málaga
que se contienen en los Reglamentos respectivos han de enten-
derse efectuadas al Consejo Regulador de las Denominaciones
de Origen Málaga, Sierras de Málaga y Pasas de Málaga.

Disposición adicional segunda. Subrogación.
El Consejo regulador de las Denominaciones Málaga,

Sierras de Málaga y Pasas de Málaga, se subrogará en los
derechos y obligaciones del Consejo Regulador de las Deno-
minaciones de Origen Málaga y Sierras de Málaga y del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Pasas de Málaga,
generados en el ámbito de sus respectivas actuaciones, res-
petando en todo caso los derechos de los terceros afectados.
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Disposición transitoria única. Miembros actuales del Con-
sejo Regulador.

Con carácter transitorio hasta tanto el nuevo Consejo
Regulador, previsto en el artículo 3 de la presente Orden, se
provea mediante elecciones conforme se establece en la corres-
pondiente normativa, los actuales vocales de los Consejos
Reguladores de las Denominaciones de Origen Málaga y Sierras
de Málaga y Pasas de Málaga se incorporarán como vocales
al nuevo Consejo Regulador, con la excepción de los actuales
vocales representantes del sector pasero y del sector envasador
y comercializador del Consejo Regulador de Pasas de Málaga
que se incorporarán en un número de tres al nuevo Consejo
Regulador, según se decida por acuerdo del Consejo Regulador
de Pasas de Málaga.

Por su parte, la Presidencia del nuevo Consejo será desem-
peñada por el actual Presidente del Consejo Regulador de
Málaga y Sierras de Málaga, y la Vicepresidencia por el actual
Presidente del Consejo Regulador de Pasas de Málaga.

Disposición final primera. Habilitación.
Se habilita al titular de la Dirección General de Industrias

y Promoción Agroalimentaria para que pueda publicar,
mediante Resolución, un texto integrado de los Reglamentos
de las Denominaciones de Origen y de su Consejo Regulador,
resultante de la unificación de los Consejos Reguladores.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
a concurso público tres becas de investigación finan-
ciadas con los fondos de contratos, grupos y proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
tres becas de investigación financiadas con los fondos con-
tratos, grupos y proyectos de investigación relacionados en
Anexo.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asignación
mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente
justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

– Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

– Ilmo. Sr. Secretario General.
– El director de la beca.
– Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
– La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 8 de septiembre de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.


